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Por un uso responsab/e del papal, [as cop/as de
concoimiento de este asunto son remitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDADDE MEXICO,a *3 :3 Wm rggfi

i ‘ 2 g:a9»; I” is. f‘x
s

No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.Z10I r...
09/AH-0733/02/16 " 0 01 9 4 I)

Autorizacién para la Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios arflcqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccic’m I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33
del RegIamento en Maten'a de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por pade de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecretariaI para a!
Control deI Proceso y uso de PIaguIcidas. Fertilizantes y Sustancias TéxIcas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacIén y
expor’tacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente alutorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada ’
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
ORION PRODUCTOS INDUSTRIALES, s.A. DE c.v. 4;: 1 3:34,;
SUR4MZA.6LOTE1’IS/N OP‘960109CBQ 4» ”‘3’ ‘3’“
CIUDAD INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 43800, TIZAYUCA, HIDALGO
(55) 5379 2121, 27/11/2016
maesther@orionproductos.com.mx

NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO

NOMBRE QUIMICO l IUPAC
CIANURO DE SODIO

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
II ALTAMENTE TOXICO 143-33-9 SOLIDO

CONCENTRACIDN EN (%) 0 COMPOSICION
98
CANTIDAD , UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FHACCION ARANCELARIA
5,000,000 KILOGRAMOS 5,000,000 KILO - 2837.11.01
OBJETO DE _LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (MINERO)

PAIS DONDE SE ELABDRA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA _ ADUANA DE ENTRADA ‘
EL PRODUCTO ~ , v ‘ * ' ‘
GEO _ GEO - . GUAYMAS, SONORA -

* LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
TOPOLOBAMPO. AHOME, SINALOA
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESN INTEGRAL

37,
LA PRESENTE AUTORIZACIDN SE 0T0”' BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac,‘C.P. 11320, Del. Miguel HIdaIg}:
CIudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www‘semamatgobmx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpllmlento de alguna de las condiclonantes establecidas en la ._
presente, o bien por la violaclén de cualquler disposlclén legal aplicable en la malaria. sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en SU 0850 pudlera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambienlal y 153
fracclén Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégloo y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuraclurla Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenldas en su Programa demedldas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedlclén de la presente autorizacién 5e reclbio como requisito prevlo el permlso de COFEPRIS namero 15330012180812

C.c.e.p. QFB. Martha Garclarlvas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Amblental.— Presenter.
Llc‘ Miguel Angel Esplnesa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente
Kar‘a lsabel Acosta Resendl: Directora General de lnspecclén Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob,mx
lng. Javier Ram-as Raerlguez: Subdlrector de Analisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: Presente.
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